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ARRENDAMIENTO BARRA DE BAR PARA LOS EVENTOS DE ABRIL Y MAYO,  

FERIA DEL CABALLO, JORNADAS DEL CABALLO ÁRABE Y CONCURSOS DE 

DOMA 2026 

 

Se informa, que con motivo de la celebración de los eventos a celebrar durante los días del 

23 al 26 de abril XXVII Feria del Caballo, 1 y 2 de mayo “Jornadas del Caballo Árabe”,  9 y 10 de 

mayo “Concursos de Doma”, sale a licitación la explotación de la barra del bar que se instalará en la 

carpa principal del Recinto del Mercado de Ganado.  

 

Todas las personas interesadas en explotar la citada barra, deberán presentar la solicitud y 

documentación correspondiente (instancia general, proposición económica y mejoras, en su caso) 

en la oficina del Ayuntamiento por escrito y a sobre cerrado. El plazo de presentación será desde la 

publicación de este documento hasta las 12:00 horas del día 15 de abril de 2025, siendo las 

condiciones obligatorias las siguientes:  

 

- Instalación de una carpa poligonal de 15m x 35m (525 m²). (Carpa Central) Para los 3 

eventos 

- Instalación de una carpa de 10m x 20m (200 m²) (Carpa secundaria) 1 evento 

- Instalación de una carpa de 4m x 6m (24 m²) (Carpa o camerino) 1 evento 

- Instalación de una carpa de 5m x 8m (40 m²) (Carpa Cocina) 1 evento 

- Actuación de DJ el viernes y sábado (una vez finalizadas las actuaciones programadas por 

el Ayuntamiento de Albalá). 

 

 *Se valorará cualquier otra mejora planteada por la persona interesada. Todas estas mejoras 

deberán ir orientadas a las necesidades de la Feria y bajo las condiciones establecidas por el 

Ayuntamiento de Albalá, sin modificar ni perjudicar la programación y actuaciones contratadas por 

éste.  

Las mejoras se valorarán de 0 a 40 puntos. 

 

La apertura de sobres se llevará a cabo el 15 de abril de 2025 en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento a las 13:00 horas de manera pública. La valoración de las propuestas de mejora, será 

llevada a Junta de Gobierno del Ayuntamiento. Una vez dictada resolución sobre el concesionario 

de la barra, se notificará la misma el siguiente día laborable. 

 

Alcalde 

D. Juan Rodríguez Bote 

(Documento firmado electrónicamente) 
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